
Expediente: 2383/10
Carátula: ASFOURA MARIA FLORENCIA C/ ANIS ALGARRA RAUL MARIO S/ X* DESALOJO

Unidad Judicial: EXCMA. CÁMARA EN DOCUMENTOS Y LOCACIONES - SALA III
Tipo Actuación: DECRETO
Fecha Depósito: 05/03/2026 - 00:00
Notificación depositada en el/los domicilio/s digital/es:
20254989518 - FERNANDEZ, CHRISTIAN ANIBAL-DERECHO PROPIO
90000000000 - ASFOURA, JOSE FACUNDO-POR DERECHO PROPIO

PODER JUDICIAL DE TUCUMÁN

CENTRO JUDICIAL CAPITAL

Excma. Cámara en Documentos y Locaciones - Sala III

ACTUACIONES N°: 2383/10

*H104138985831*
H104138985831

AUTOS: "ASFOURA MARIA FLORENCIA c/ ANIS ALGARRA RAUL MARIO s/ X* DESALOJO" -
Expte. 2383/10.-

San Miguel de Tucumán, 04 de marzo de 2026.- I) Agréguese. Por interpuesto recurso de casación,
córrase traslado a la contraparte por el término de DIEZ DÍAS. II) Se hace constar que la
presentación cuyo traslado se ordena se encuentra incorporada en el expediente digital para su
toma de conocimiento (art. 187 CPCC).- FDO: Dr. LUIS JOSE COSSIO - VOCAL SALA III.- JAF 2383/10

Actuación firmada en fecha 04/03/2026

Certificado digital:
CN=COSSIO Luis Jose, C=AR, SERIALNUMBER=CUIL 23213282379

La autenticidad e integridad del texto puede ser comprobada en el sitio oficial del Poder Judicial de Tucumán https://www.justucuman.gov.ar.
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